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Expediente CD/2011/001
Resolución Nro. 01/2011/FPR-CD

San Isidro, 21 de Marzo de 2011

Comisión de Disciplina.-

Vistos: el pedido de la federación peruana de rugby correspondiente a la denuncia del señor Guillermo Bulacios, integrante de la selección nacional peruana de rugby en donde menciona lo siguiente:

…haber recibido una amenaza y agravio de forma expresa hacia su persona y a su nacionalidad en un medio de comunicación social – facebook – por parte del señor Gonzalo Mansilla Cartagena integrante del equipo de Estudiantes Universidad de Lima.

Ésta comisión reunida el día de la fecha y luego de haber analizado lo escrito en la red social facebook por el señor Gonzalo Mansilla Cartagena y luego de haber tomado la declaración del señor árbitro Lizardo Celi por si ocurrió alguna anomalía durante el partido entre la preselección masculina de rugby versus Barbarians disputado en el mes de octubre del 2010, después de haber citado en reiteradas oportunidades en labor de su presidente señor Dennis Romero, última citación para el día lunes 28 de febrero de 2011 a las 18:00 hs. a la cual no se presentó sin aviso de no concurrencia, y que un factor agravante es no presentarse al llamado de la comisión para hacer su descargo sin aviso previo de no presentación y según el reglamento de disciplina de la FPR e IRB en su capítulo cuarto, “materias, hechos o conductas sujetas a sanciones disciplinarias artículos 18 –a-b-c” se resuelve lo siguiente:

PRIMERO: Suspender al señor Gonzalo Mansilla Cartagena por el término de un año a partir de la fecha de éste informe para toda actividad organizada y desarrollada por la FPR, de acuerdo con la Ley 10.4 m de la IRB que dice: “agravio verbal a jugadores basados en la religión, raza, color u origen nacional o étnico u otro, así como cualquier otro acto no mencionado previamente contrario al buen comportamiento deportivo”

SEGUNDO: Se especifica que la sanción inhabilita al jugador a asistir a cualquier evento de rugby en el periodo de tiempo comprendido entre las fechas 21 de marzo del 2011 y el 21 de marzo del 2012. Así mismo el club Estudiantes Universidad de Lima será responsable del cumplimiento efectivo de la sanción.

TERCERO: A partir del 22 de marzo del 2012 el mencionado jugador podrá reincorporarse a las actividades de rugby.


Regístrese y Notifíquese.



                  CARLOS COVO		          MICHELL MORENO                      LIZARDO CELI
Presidente de Comisión de Disciplina		   Oficial Judicial                              Oficial Judicial
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